
  

 

CERTIFICADO CRÉDITO SUFICIENTE 
 

Dª. María Rosario Ortiz De Urbina Barba y D. Isidoro González Álvaro, en calidad de Órgano de 

Contratación de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa,  

 

En uso de las facultades que ostenta como Órgano de Contratación y en relación con la PRÓRROGA del 

contrato, de “SERVICIO DE AMPLIACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO FUND@NET”, con Nº de expediente PNSP 1/21,  

 

CERTIFICAN: 

 

PRIMERO: 

 

Se adjudicó el expediente de contratación, por importe de SETENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (63.824,40 €), 

IVA excluido.  

 

La prórroga de dos (2) años prevista en el apartado 12 de la Cláusula 1 - Características del Contrato - 

del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares, se hará en los siguientes términos: 

 

- SUMINISTROS PRECIO UNITARIO: Prestación hasta el transcurso del plazo de dos años por 

importe de MIL ONCE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (1.011,60 €), IVA excluido. Se 

mantendrán los precios unitarios por importe de CIENTO UN EUROS CON DIECISÉIS 

CÉNTIMOS (101,16 €/licencia/año), IVA excluido.  

 

- SERVICIOS: Prestación hasta el transcurso del plazo de dos años por importe de DIEZ MIL 

DOSCIENTOS EUROS (10.200,00 €), IVA excluido, que se desglosa del siguiente modo:  

 

Mantenimiento anual, nuevas licencias de usuario 7.800,00 € 

Mantenimiento anual Fundanet BI 2.400,00 € 

TOTAL 10.200,00 € 

 

- SERVICIOS CONTRATADOS POR PRECIO UNITARIO: Prestación hasta el consumo de la 

partida presupuestaria, por importe de QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

EUROS (15.594,00 €), IVA excluido. Se mantendrán los precios unitarios por importe de 

SETENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (77,97 €/hora), IVA 

excluido.  

 

SEGUNDO:  

 

Que su financiación correrá a cargo de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario La Princesa mediante fondos propios. 

 

TERCERO: 

 

Que existe crédito suficiente y adecuado para la realización del contrato. 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se firma la presente  

En Madrid, a 13 de septiembre de 2024. 



Dª M.ª ROSARIO ORTIZ DE URBINA 

BARBA 
D. ISIDORO GONZÁLEZ ÁLVARO

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el 
Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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